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San José, 15 de mayo de 2013.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del quince de

mayo del dos mil trece, se inició la votación de la Sala Constitucional,

conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien

preside), Ernesto  Jinesta  Lobo,  Fernando  Cruz Castro,  Fernando  Castillo

Víquez, Paul Rueda Leal, Enrique Ulate Chacón (en sustitución del

Magistrado Armijo Sancho) y Aracelly  Pacheco  Salazar  (Encargada  de la

Oficina 800).-

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Sentencia 2013-06615. Expediente 11-016395-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Acción de inconstitucionalidad contra Acuerdo 4230 Tomado

Por La Junta Directiva Del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y

Avenamiento en sesión extraordinaria 315-11 del 31-10-11. Se declara CON LUGAR la

acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional el acuerdo No. 4230 de la

Junta Directiva del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y

Avenamiento, adoptado en la Sesión Extraordinaria No. 315-11 del 31 de octubre

de 2011. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de

vigencia del acuerdo anulado, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe.

Comuníquese este pronunciamiento  al Poder Ejecutivo. Reséñese este

pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el

Boletín Judicial. Notifíquese.

Sentencia 2013-06616. Expediente 13-003176-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de amparo contra Director Médico Del Hospital De Las

Mujeres Adolfo Carit Eva. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.

Sentencia 2013-06617. Expediente 13-003746-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Acción de inconstitucionalidad contra artículo 13 De La Ley

De Patentes Municipal 8824. Se rechaza de plano el recurso.

Sentencia 2013-06618. Expediente 13-004175-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de amparo contra Director De La Clínica Del Centro De

Atención Institucional San Sebastián, Director General Del Centro De Atención
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Institucional De San José, Director General Del Centro De Atención Institucional

San Sebastián, Director General Hospital Calderón Guardia. Se declara sin lugar el

recurso.

Sentencia 2013-06619. Expediente 13-004239-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de amparo contra el director General Del Hospital

San Juan De Dios, Director Médico De La Clínica Dr. Marcial Fallas, Director Médico

Del Ebais De San Miguel De Desamparados, Jefe Del Servicio De Ultrasonido De La

Clínica Dr. Marcial Fallas. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja

Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con

los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución

de sentencia de lo contencioso administrativo.

Sentencia 2013-06620. Expediente 13-004364-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de amparo contra Fiscalía De Cartago, Poder Judicial. Se

rechaza de plano el recurso.

Sentencia 2013-06621. Expediente 13-004451-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de amparo contra Director Del Centro De Atención

Institucional De San Carlos, Director General Del Hospital San Juan De Dios,

Director General Del Hospital San Juan De Dios, Gerente Médica De La Caja

Costarricense De Seguro Social, Jefe Del Servicio De Ortopedia. Se declara sin lugar

el recurso.

Sentencia 2013-06622. Expediente 13-004546-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de amparo contra Caja Costarricense De Seguro

Social. Se rechaza de plano el recurso.

Sentencia 2013-06623. Expediente 13-004559-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Consulta legislativa. Directorio Legislativo De La Asamblea

Legislativa, en lo referente a Expediente Legislativo Número 18485 "aprobación De

La Adhesión Al Convenio Internacional De Las Maderas Tropicales". Se evacua la

consulta formulada en el sentido de que en el proyecto de "Aprobación del Adhesión al

Convenio Internacional de las Maderas Tropicales 2006" expediente legislativo

número18485, no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y

principios constitucionales. Comuníquese.

Sentencia 2013-06624. Expediente 13-004666-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de amparo contra Director General Del Hospital San
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Juan De Dios, Jefe Del Servicio De Ortopedia Del Hospital San Juan De Dios. Se

declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena al Médico Fisiatra,

Coordinador y de Médicos Asistentes, todos del Servicio de

Ortopedia-Traumatología y Rehabilitación y a la Directora General, todos del

Hospital San Juan de Dios, que se le otorgue fecha cierta a la tutelada, para ser

internada y operada, todo bajo la responsabilidad de su médico tratante, dentro de

un plazo no mayor a los tres meses después de la notificación de la sentencia. Se le

advierte a los citados recurridos que de no acatar la orden dicha, incurrirán en

el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de

esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,

dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que

el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro

Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de

base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese la presente  resolución al Médico

Fisiatra, de Coordinador y de Médicos Asistentes, respectivamente, todos del

Servicio de Ortopedia-Traumatología y Rehabilitación y a la Directora General,

todos del Hospital San Juan de Dios, en forma personal.

Sentencia 2013-06625. Expediente 13-004835-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de hábeas corpus contra Juez Del Juzgado De

Pensiones Alimentarias De Puntarenas. Se declara SIN LUGAR el recurso.

Sentencia 2013-06626. Expediente 13-004837-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Acción de inconstitucionalidad contra la Directriz Nº

44-h-micitt de marzo de 2013, del Reglamento para la utilización del sistema

electrónico de compras públicas mercado  en línea Mer-link  y el Decreto

Ejecutivo Nº 35139-mp- Ministerio de Desarrollo y Planificación del 2009. Se

rechaza de plano la acción.

Sentencia 2013-06627. Expediente 13-004885-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de hábeas corpus contra Jefe De La Delegación

Policial De Barrio México, Jefe De La Policía De Proximidad De Barrio México,

Ministro De Seguridad Publica. Se declara SIN lugar el recurso y en cuanto al

amparado estése a lo resuelto mediante sentencia número 2013-06222 de las 15:05 horas

del 08 de mayo del 2013. Comuníquese a todas las partes.
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Sentencia 2013-06628. Expediente 13-005012-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de amparo contra Director Médico Del Hospital Dr. Rafael

Ángel Calderón Guardia, Jefe Del Servicio De Psiquiatría Infante Juvenil Del

Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara sin lugar el recurso.

Sentencia 2013-06629. Expediente 13-005044-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de amparo contra Consejo De Seguridad Vial. Se

rechaza por el fondo el recurso en cuanto a las boletas de citación número

2010-96800143, 2012-205200401,  2009-291155, 2009-341123, 2009-206276 y

2009-285019. En lo demás, se da curso al amparo.

Sentencia 2013-06630. Expediente 13-005051-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de amparo contra Director Médico Del Hospital San

Juan De Dios, Directora Médica De La Clínica Marcial Fallas, Jefe Del Servicio De

Neurocirugía Del Hospital San Juan De Dios. Se declara sin lugar el recurso.

Sentencia 2013-06631. Expediente 13-005078-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de hábeas corpus contra Sala Tercera De La Corte

Suprema De Justicia. Se rechaza de plano el recurso.

Sentencia 2013-06632. Expediente 13-005109-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de hábeas corpus contra Defensor Público De

Ejecución De La Pena De Alajuela, Juez Del Juzgado De Ejecución De La Pena De

Alajuela, Juez Del Tribunal Penal Del Segundo Circuito Judicial De San José. Se

declara sin lugar el recurso.

Sentencia 2013-06633. Expediente 13-005119-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de amparo contra Director De La Clínica Del Centro

De Atención Institucional La Reforma, Director General Del Centro De Atención

Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso.

Sentencia 2013-06634. Expediente 13-005257-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de hábeas corpus contra Juez Del Juzgado De

Pensiones Alimentarias De Heredia. Se declara sin lugar el recurso.

Sentencia 2013-06635. Expediente 13-005302-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Recurso de amparo contra Ministerio De Ambiente Energía Y

Telecomunicaciones, Sistema Nacional De Áreas De Conservación. En cuanto al

desalojo administrativo objeto de este amparo, deberá estarse el recurrente, a lo
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resuelto por esta Sala en sentencias números 2012-003995 de las ocho horas con treinta

minutos del 23 de marzo de 2012, y 2012-006658 de las diez horas con treinta minutos

del 18 de mayo de 2012. En lo demás se rechaza de plano el recurso.

Sentencia 2013-06636. Expediente 13-005307-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Acción de inconstitucionalidad contra artículo 217 Párrafo

Último Del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.

Sentencia 2013-06637. Expediente 13-005353-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. Acción de inconstitucionalidad contra artículo 158 Del

Reglamento A La Ley De Promoción De La Competencia Y Defensa Efectiva Del

Consumidor Ley 7472. Se rechaza de plano la acción.

A las quince horas con cincuenta  minutos  se da por finalizada  la

sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Ana Virginia Calzada M

Presidenta
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